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BUENOS AIRES, 1 4 MAY2007

VISTO el Expediente N° SOl: 0092177 /2007 del Registro de la

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTE-

RIO DE ECONOMIA y PRODUCCION, por el cual la SUBSECRETARIA DE AGRI-

CULTURA Y GANADERIA del MINISTERIO DE PRODUCCION y DESARROLLO de la

Provincia de CATAMARCA eleva a consideración de la mencionada Secre-

taría, el Componente: "PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD TABA-

CALERA", Sub componente: "Crédito Evolución" correspondiente alde

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2007, solicitando aprobación ysu

financiación con recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el marco

del Convenio N° 73 de fecha 27 de noviembre de 2005, suscripto entre

la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA ALH1ENTOS dely

MINISTERIO DE ECONOMIA y PRODUCCION y el Gobierno de la Provincia de

CATAMARCA, la Ley N° 19.800 y sus modificatorias, restablecida en su

vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291 y 25.465, Y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud de la Provincia de CATAMARCA se encuadra en

lo dispuesto en los Artículos 7° y 27, inciso a) de la Ley N° 19.800

y sus modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por

las Leyes Nros. 24.291 y 25.465.

Que el Artículo 7° de la Ley N° 19.800, dispone que el ór-

gano de aplicación y los organismos competentes estudiarán los as--

pectos socio-económicos de las zonas productoras y aconsej arán las

medidas que correspondan adoptarse cuando existan problemas que me-
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rezcan un tratamiento especial, diferencial o de emergencia.

Que el Artículo 27, inciso a) de la mencionada ley dispone

el uso de recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO para atender los

problemas críticos económicos y sociales tabacalerasáreasde las

que se caracterizan por régimen jurídico de tenencia de la tierra

con predominio del minifundio.

Que a través de la ejecución del Subcomponente: "Crédito de

Evolución" integrante del Componente: "PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA

ACTIVIDAD TABAGALERA", se atenderán los requerimientos de créditos

de evolución de la producción de tabaco correspondiente a la campaña

2007-2008.

Que en consecuencia, el Gobierno de la Provincia de CATA-

MARCA ha decidido promover el citado Subcomponente , cuyo organismo

ejecutor será el Departamento Tabáco de la SUBSECRETARIA DE AGRICUL-

TURA y GANADERIA del MINISTERIO DE PRODUCCION y DESARROLLO de la

Provincia de CATAMARCA.

Que la Resolución N° 785 del 24 de noviembre de 1999 de la

ex-SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTACION del

entonces MINISTERIO DE ECONOMIA y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, aprobó

la modalidad de presentación de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS

ANUALES ante el PROGRAMA DE RECONVERSION DE AREAS TABACALERAS depen~

diente de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS

del MINISTERIO DE ECONOMIA y PRODUCCION.

'"

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTORA, GANA-

DERIA, PESCA Y ALIMENTOS, dependiente Dirección General. dede la

Asuntos Juridicos del MINISTERIO DE ECONOMIA y PRODUCCION, ha tomado~



/""~
"",\~\"iS!erio :~"',/- .' - v~"

"2007- Año de lasegurida¡~f:~I;F0

0
'UOr' (S\

~

\
Ila ;:;1\
~

",. '. ~j~-o, o ..,
~ fó\[J 'Y ~°f¡

4 ~""t,>---~",,,,q:f
1 7 ''''<t:~.~jp/- //. . r . I G? / W I ./

Y/vU/?t{tJ{,er-w af3 0conMnUM lf J J<D«f.u::cwn.

6l:xyrew-r.w rle ~-r'Ú;{A'/ttl-rq., ¿jJanarle.rla.,

'!JPexa- ;!/ Q9i'/.7lUYIllod

!"'¡'X~-E:-V--P-

I ":~'" I
I~ i
. I

X'

Jj .

.,

(
H
.' {

QlJ ~/

la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la pre-

sente medida en virtud de lo dispuesto por el Decreto N° 3.478 del

13 de noviembre de 1975, modificado por su similar N° 2.676 del 19

de diciembre de 1990 y por el Decreto N° 25 del 27 de mayo de 2003,

modificado por su similar N° 1.359 del 5 de octubre de 2004.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Apruébase la presentación efectuada por la SUBSECRE-

TARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA del MINISTERIO DE PRODUCCION y DE-

SARROLLO de la Provincia de CATAMARCA, correspondiente al PROGRAMA

OPERATIVO ANUAL 2007, Componente:destinada al financiamiento del

"PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD TABACALERA", Sub componente:

"Crédito Evolución",de totalmonto de PESOS UN MILLONpor un

SEISCIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS CATORCE CON CINCUENTA CENTAVOS

($1.690.214,50) .

ARTICULO 2 ° .- La 1°aprobada por el Artículo de la presentesuma

resolución será destinada al otorgamiento de créditos de evolución

de la producción de tabaco correspondiente la campaña agrícolaa

2007-2008.

ARTICULO 3°.- El organismo responsable será la SUBSECRETARIA DE AGRI-

CULTURA Y GANADERIA del MINISTERIO DE PRODUCCION y DESARROLLO de la

Provincia de CATAMARCA.

ARTICULO 4o .- El organismo ejecutor será el Departamento Tabaco, de
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la SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA y GANADERIA DEL MINISTERIO DE

PRODUCCION y DESARROLLO de la Provincia de CATAMARCA.

ARTICULO 5°.- seLa asigna,este acto estarásuma que por

condicionada a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO,

resultantes de la evolución de los ingresos y egresos del mismo.

ARTICULO 6°.- El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución

de cualquier Componente, o parte de él, de un organismo o persona

con responsabilidad de ejecución, definirá su no elegibilidad para

la implementación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES.

ARTICULO 7° .- PESCA YLa SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,

ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA y PRODUCCION, se reserva el

derecho disponerde sistemaslos fiscalizaciónde que estime

convenientes, alcanzando dicha fiscalización las entidadesa o

personas puedan por la ejecución delresultar beneficiadasque

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2007, a los efectos de constatar la real

aplicación de los del FONDO ESPECIALrecursos DEL TABACO y

verificar el correcto uso de los fondos transferidos.

ARTICULO 8°.- El monto aprobado por el Artículo 1° de la presente

resolución, el Componente: "PROGRAMApara DE DESARROLLO DE LA

ACTIVIDAD TABACALERA", Subcomponente: "Crédi to de Evolución", por

un total DOSCIENTOSde PESOS UN MILLON SEISCIENTOS NOVENTA MIL

CATORCE CON CINCUENTA CENTAVOS ($1.690.214,50), será transferido a

la Cuenta Corriente N° 46600491-12 BANCO DE LA NACION ARGENTINA -

Sucursal Catamarca, Cuenta del Organismo Provincial Responsable,

desde la cual se ejecutará el Subcomponente mencionado.

ARTICULO 9°.- El monto aprobado por el Artículo 10 de la presente
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resolución deberá debitarse de la Cuenta Corriente N° 3310/33,

BANCO DE LA NACION ARGENTINA - Sucursal

5000/357-L.25.465-FET-REC.F.TERC.

del

Plaza de Mayo, MEyProd.-

ARTICULO 10.-Regístrese, comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 1 7 4

(

Dr. JAVIER M. de/lJRQUIZA
Secretario de Agricul!ura,Ganad~ia,Pesca y Alimentos
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